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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 1.751/2022

ASUNTO: Bases Concurso de Carteles de la Real Feria y Fies-

tas de septiembre 2022.

Expte. Gex: 2022/8821.

EL ALCALDE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE CABRA

HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ce-

lebrada el día 13 del actual mes de mayo, acordó aprobar las Ba-

ses del Concurso de Carteles de la Real Feria y Fiestas de Sep-

tiembre 2022, según resulta de borrador y a reserva de su apro-

bación.

El texto íntegro de las citadas Bases se adjunta en Anexo a es-

te Edicto. También se publicarán íntegras en el Tablón de Anun-

cios de la página web de este Ayuntamiento (www.cabra.eu).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 18 de mayo de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Fernando Priego Chacón.

ANEXO

El Ilustrísimo Ayuntamiento de Cabra (Córdoba), convoca con-

curso de carteles para la Real Feria y Fiestas de Septiembre de

2022, que se celebran en honor de María Santísima de la Sierra,

Patrona de la ciudad, con arreglo a las siguientes:

BASES:

1ª. Podrán participar en el concurso cuantas personas lo de-

seen. Las presentes bases tienen por objeto regular, en régimen

de concurrencia competitiva, el proceso de concesión del Concur-

so de Carteles para la Real Feria y Fiestas de septiembre.

2ª. Se dará publicidad de estas bases y de la convocatoria en

el Boletín Oficial de la Provincia y la publicación del extracto de la

convocatoria a través de la Base de Datos Nacionales de Sub-

venciones, de acuerdo con los artículos 9.3 y 20.8 de la citada

Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como en la página

web municipal www.cabra.eu.

3ª. Los trabajos se presentarán en la Delegación de Feria y

Fiestas del Ilustrísimo Ayuntamiento de Cabra (Córdoba), en la

fecha que se indique en la convocatoria que se publicará en el

Boletín Oficial de la Provincia. Los carteles vendrán sin firma, ni

cualquier otro signo que identifique al autor. Se acompañarán de

un sobre cerrado, en cuyo interior constará el nombre y apellidos,

dirección del autor, número de teléfono, email y lema del cartel.

4ª. Los concursantes podrán presentar cuantos trabajos de-

seen, tendrán una disposición vertical y con unas medidas de 50

x 70 cms, incluyendo en ellas los márgenes y montados sobre un

soporte rígido del mismo tamaño, siendo esta medida requisito in-

dispensable para su elección.

5ª. El tema versará sobre las Fiestas de Septiembre de Cabra,

quedando en manos del autor la elección de la técnica y la com-

posición, incluidas fotografías y fotomontajes.

6ª. Los carteles incluirán el texto que se indique en la convoca-

toria o habilitarán un lugar para ello.

Igualmente deberán incluir el escudo de Cabra o bien habilitar

un lugar para ello, así como la siguiente leyenda: “Fiestas decla-

radas de Interés Turístico Nacional”.

7ª. El premio y cuantía del mismo se indicará en la convocato-

ria anual que se realiza del presente concurso que se publicará

en el Boletín Oficial de la Provincia, en la que también se indicará

la partida económica a la que se aplicará.

Al premio se le aplicará la retención legal correspondiente de

acuerdo con la legislación fiscal vigente.

Podrá declararse el premio desierto si la calidad de los carteles

o número de participantes así lo requiere.

8ª. La propiedad del cartel premiado pasará al Ayuntamiento de

Cabra y se podrá publicar en la web del Ayuntamiento www.ca-

bra.eu con expresa indicación a su autor y al premio recibido.

9ª. El autor estará identificado en el margen del cartel impreso

mediante texto al respecto o mediante firma que se incorporará

electrónicamente antes del proceso de impresión.

10ª. Para la evaluación de los trabajos que concurran a la con-

vocatoria se nombrará a un Jurado, que estará integrado por un

máximo de quince componentes, dándose a conocer sus nom-

bres en la convocatoria del concurso. Dicho jurado estará presidi-

do por el Sr./a Alcalde/sa o Concejal/a en quien delegue y actua-

rá como secretario del mismo el/la de la Corporación o persona

en quien delegue.

Será responsabilidad del Jurado rechazar aquellos trabajos que

no se ajusten a las bases de esta convocatoria, así como decla-

rar desierto el premio si, a su juicio, ningún trabajo reuniera los

méritos suficientes o no se ajustase a las condiciones estableci-

das en las presentes bases.

Dicho Jurado tendrá plena competencia para aplicar e interpre-

tar las presentes bases y sus decisiones serán inapelables.

El/la Concejal/a Delegado/a de Feria y Fiestas actuará como

instructor del procedimiento.

Los concursantes aceptarán expresamente su autoridad tanto

para resolver los premios como para solucionar cualquier inciden-

cia no prevista en las presentes bases.

El órgano competente para otorgar este premio será el/la Alcal-

de/sa, que adoptará la resolución en los términos del artículo 26

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes.

11ª. Las decisiones del Jurado serán inapelables y éste podrá

resolver cualquier incidencia o circunstancia imprevista a su jui-

cio como estime oportuno.

La organización del concurso no se hace responsable de aque-

llos trabajos que se entreguen por los participantes y que pudie-

ran violar los derechos de autor de terceros; siendo aquellos los

únicos responsables en caso de reclamación.

12ª. Los trabajos serán expuestos en la planta baja del propio

Ayuntamiento, en los días que se indiquen en la convocatoria del

presente concurso.

13ª. La Delegación de Fiestas se reserva el derecho a no expo-

ner los carteles que no reúnan un mínimo de condiciones o cali-

dad.

14ª. Los trabajos no premiados habrán de retirarse del Ayunta-

miento de Cabra en las fechas que se indiquen en la convocato-

ria anual del presente concurso, una vez pasada dicha fecha se

entenderá que los concursantes renuncian a cuantos derechos

puedan corresponderles, en caso de que el Ayuntamiento deci-

diese su utilización o destrucción.

15ª. El premio podrá declararse desierto si los trabajos presen-

tados no reúnen la calidad estimada.

16ª. El Jurado del Concurso, se reserva el derecho de modifi-

car las presentes Bases, por causas de necesidad.

17ª. La Delegación de Feria y Fiestas del Ilmo. Ayuntamiento

de Cabra se reserva la posibilidad de suspender el concurso

siempre que existan causas mayores debidamente justificadas y

ajenas a la organización del mismo.

18ª. La participación implica la aceptación de estas Bases,

siendo el fallo del Jurado inapelable.

Miércoles, 25 de Mayo de 2022 Nº 99  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2022-05-25T07:59:25+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




